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DEPARTAMENTO: TRIBUTARIA
EXPEDIENTE: GENERAL/2020/3389
EXPEDIENTE: 001/2020/4378
 
ASUNTO: MODIFICACION ORDENANZA TASA UTILIZACION PRIVATIVA O 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL EN VÍAS O TERRENOS DE USO PÚBLICO DE 
MESAS Y SILLAS

PROVIDENCIA DEL CONCEJAL DE HACIENDA

Visto el informe propuesta del Sr. Vicesecretario Municipal de fecha 6 de mayo de 
2020, en el que se propone la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por 
utilización privativa o aprovechamiento especial en vías o terrenos de uso público, en relación con 
el artículo 5, epígrafe 1 Mesas, y sillas y otros elementos análogos, añadiendo una disposición 
adicional a la misma, DISPONGO por medio de la presente providencia:

Que se inicien los trámites pertinentes para la modificación de dicha ordenanza en el sentido 
indicado.

En la fecha de la huella digital impresa en este documento.

El CONCEJAL DE HACIENDA
Fdo.: José Antonio Amat Melgarejo

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación f3dadab7b6e744af94c87363407a624e001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Copia auténtica de documento original
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